
09 de marzo de 2022 
 
 
Doctor  
JOSÉ HOOVER CARDONA MONTOYA 
H. M. S. SALA DE DECISIÓN CIVIL-FAMILIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES 
secsalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Manizales  
 
ASUNTO: Envío certificación estado actual denuncia penal  
PROCESO: Recurso extraordinario de revisión 
DEMANDANTES: María Liliana, Luis Ángel y Henry Buitrago Henao 
DEMANDADO: Jorge Edison Buitrago García 
RADICADO: 2020-00159-00 
 
 
JOSÉ GILBERTO GALLO BADILLO, identificado como aparece al pie de mi firma y 
actuando como apoderado de pobre de los actores en el asunto de la referencia, allego 
certificación expedida por la FISCALÍA TERCERA SECCIONAL DE CHINCHINÁ, 
CALDAS, en relación con el estado de la denuncia penal que por los delitos de Falsedad 
en documentos públicos agravado por el uso y fraude procesal, radicado  NUC 
171746000041202050316, se adelanta allí contra el aquí demandado y otro.  
 
Dicha certificación fue enviada al abogado de los denunciantes, Dr. JONATHAN 
RAMÍREZ RAMÍREZ, identificado como allí aparece con su respectiva dirección digital. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes a que haya lugar dentro de la audiencia a 
llevarse a cabo el día 10 de los corrientes mes y año. 
 
 
Atentamente,  

 
JOSÉ GILBERTO GALLO BADILLO 
C. C. No. 15.901.926 de Chinchiná 
T. P. No 112.340 del C. S. de la J. 
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